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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVBBTBBOIA.—No 00 admitirén, para la inoerción, oomunioaoiouM que no vengan 

regifltradafl del Gobierno de Provincia.

PRBCfOS DB INSBBCIÓW

Loe edictos y annnoioe oficíalos 
y partio alares que sean de pago, 
satisiarén oiBOo céntimos de pe
seta FOR PALABRA, y loflanuDoios 
jndioialee a raaón de tbbs oénti- 
moe de peseta también rol fr* 
labra; debiendo loe interoeados 
acreditar antee de la pabUoadón, 
y por medio de la oorreepondiea- 
te Oarta de Pago, haber satiefe- 
oho en importe en la Depoeitaria 
de Tondofl provinoialee, ain onyo 

reqnisito no se ineertarin.

Las leyes obligarán en la Peninsnla, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ollas no so dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el dia 
en que toredna, la inserción do la Ley en la Qaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

So suscribo en la Contaduría de la Kxoelentíoima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
cripoionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los do fuere 
de la Capitsd por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 3109

Para garantizar la legitimidad de procedencia de los 
productos cAguarrás y Colofonia> se necesita con arreglo 
a la Orden de la Junta de Defensa Nacional de 31 de agos
to próximo pasado, que circulen provisto de la correspon
diente guía expedida por la Central de Resinas Españolas,

En su virtud las Compañías de ferrocarriles, agencias 
de transportes y transportistas particulares rechazarán to
da mercancía de los indicados productos que carezca de 
dicha guía y los Agentes de mi Autoridad procederán al 
decomiso de los mismos.

Logroño, 18 de noviembre de 1986.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Intensificación de las labores de siembra
8130

Uno de los aspectos de la vida económica que requiere 
mayor atención en estos momentos es el relativo a la pro
ducción agrícola, pues siendo la base primordial de la ri
queza nacional exige que las autoridades extremen su celo 
y vigilancia para conseguir que los rendimientos de dicha 
producción lejos de resentirse el año venidero acusen un 
aumento beneficioso para el desenvolvimiento normal de 
las necesidades del país.

Para ello, es menester que las labores de siembra se 
intensifiquen al máximo en este otoño, procurando que el 
número de hectáreas dedicadas al cultivo en la provincia 
según uso y costumbre de buen labrador sea mayor si cabe 
que en años anteriores, sin que bajo pretexto alguno pue
da permitirse que por defectos de cultivo o de fertilizantes 
sean menores los rendimientos de la próxima recolección,

A tal fin, llamo la atención de los señores Alcaldes pa
ra que debidamente asesorados por las Comisiones muni
cipales de Policía rural ejerzan una acción fiscalizadora 
constante cerca de los agricultores de sus respectivos mu
nicipios a quienes exigirán rigurosamente que la extensión 
superficial cultivada sea mayor o por lo menos igual que 
la sembrada por cada uno de ellos en años anteriores, con 
la advertencia en otro caso de que el incumplimiento de 
estas órdenes será corregida con la máxima severidad.

Deberán hacer igualmente público que además de los 
préstamos que como es sabido pueden solicitar del señor 
Jefe de la Sección Agronómica hasta la cantidad de mil pe
setas con garantía de trigo, se les darán asimismo toda cla
se de facilidades para la compra de los abonos que necesi

ten que podrán ser adquiridos a crédito hasta la próxima 
cosecha.

Decidido este Gobierno a exigir con el mayor rigor el 
cumplimiento de lo que antecede, las autoridades munici
pales deberán remitir a la Sección Agronómica en el plazo 
de ocho días un estado comparativo de la extensión super
ficial cultivada el año actual en relación con el anterior^ 
uniendo otra relación nominal de aquellos labradores que 
no siendo por causa de fuerza mayor debidamente justifi
cada, hayan sembrado o traten de sembrar menor número 
de hectáreas que los años pasados a quienes les serán im
puestas las multas en su grado máximo y decretada su de
tención inmediata en justo castigo a su falta de patriotis
mo que en las circuntancias actuales constituye una trai
ción a España.

Logroño, 17 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Audiencia Provincial 
de Logroño

3076
Relación de Jueces Municipales desti
tuidos y nombramiento de los sustitutos 
acordado por la Junta de Gobierno de 
esta Audiencia Provincial en sesión 

celebrada en el dia de hop

Partido Judicial de Nájera
Juegado Municipal de Estallo

Jaez Maoioipal suplente desti
tuido, don Juan Sáenz Vilkr.

Juez Maoioipal sapiente nom
brado, don José Aransay Maestro.

Logroño, 11 de noviembre de 
1936.—El Seoretario, Antonio Ca- 
rresoo.—V.* B.®: El Presidente, 
Filiberto Arrontea.

Comisión; Gestora Provincial
Esta Comisión, en anión del se- 

fior Jefe de los servicios de Inten
dencia de la Pkza, teniendo la 
vista los estados de los precios a 
qne se han veadido los artículos 
de su ninistros en los pueblos ca* 
besa de partido judicial durante 
el mes anterior, han flfado para el 
de la fecha, el precio medio si- 
guien ti:

Pesetas

Ración de pan de 70 deoa* 
gramos........................... 0'38

Id. de carne, kilogramo . 9‘56
Id. de vino, litro . . . . 0*46
Id. de cebada de cuatro ki

logramos....................... rss
Id. de paja de seis kilo

gramos. 0*31

Id. de aceite, litro * . . 2'20 
Id. de carbón, kilogramo . 0'22
Id, de lefia, kilogramo . . 0'14 
Id. de petróleo, litro . . 1'20

Lo que se anuncia en el Bolbtín 
Oficial para conocimiento de loa 
Ayuntamientos a fin de que a la 
mayor brevr>>dad posible presen
ten a BU liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este oo- 
rrieote mes.

Logrofio, a 16 de noviembre de 
1936.—El Vicepresidente, Praocis- 
00 Chavarria.—El Secretorio, Be
nigno Maoua.

ÁdmiflisíradÓD Jilnnicipal
ANUNCIO

9121
Por renuncia voluntaria y tras

lado del que la desempefiaba se 
halla vacante la plaza de oficial 1.® 
o auxiliar de secretaria de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual 
de ochocientas pesetas debiendo 
los aspirantes tener algún conocí 
miento sobre administraoióa mu* 
nioipal y reservándose el Ayunta
miento el derecho a declarar ds. 
sierto el oocourso de no reunir 
los solicitantes tales condiciones a 
satisfacción de la Corporación.

Las solicitudes deberán presen
tarse en esta Alcaldía en el térmi
no de quince días, a contar desde 
el siguiente si en que aparezca in
serto el presente anuncio en el 
Bolbtín Oficial de la provincia.

BrioneSv 17 de noviembre,.de 
1986.—El Alcalde, José Castillo.
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EDICTO
3105

Formada la matricula Industrial 
para 1987, as expone al público 
por diez dias a fin do que pueda 
ser examinada y presentar recla
maciones.

Mansilla, 12 de noviembre de 
1986. El Alcalde, Francisco Medel.

EDICTO

zar al señor diputado Director del 
Asilo, para que en unión del se
ñor Administrador del mismo pro
ceda a la venta de dichos cerdos, 
autorización que será extensiva a 
la habilitación de unas cochique 
ras que permitan colocar mayor 
número de crías de ganado de 
cerda, toda vez que se cuento con 
residuos sobrantes para su ali
mentación.

Aprobar el seguro provisional 
llevado a cabo por el señor Pre
sidents, con la oompafiía L'Unión, 
del edificio destinado a Casa de 
Bene^cenr ia y Manicomio provin
cial, por valor de 1.900.000 pese
tas y el mobiliario, ropas cuadros 
en los edificios pabellones del edi
ficio por 100 000 pesetas, por el 
plazo de un mes, en tanto se for
malice el nuevo seguro, cuyo ries
go termino el 15 de julio de este 
afio, para lo cual se autoriza en 
forma al 8efi.>r Presidente don 
Urb^ no Ai guiano, a fin de que lo 

¡ formalice con la Compafiía que 
1 estime más conveniente y benefl 

Tirgo a la de Tirgo a Miranda y I material de oficina, viafes por ins- i ©ídb® de los intereses provinciales, 
de Enoiflo a Ambas Aguas por el I pección y vigilancia, en carrete- I Significar a don Pedro Provedo 
Vil!ar de Poyales a Navalssz, íq- I fas provinciales en conservación, I de Miguel, vecino de esta capital, 
teresándoles manifiesten si se ha- I maquinaria, conservación de oa- I no puede accederse a rebajarle 
lian dispuestos a contribuir a la I prêteras provinciales, conserva- I alguna cantidad del total que tie- 
construcción de los mismos, y con I oamiños vecinales y cons- I ce que abonar por la compra de 
que cantidad, bien en metálico o I truoción de caminos vecinales im- I estaca y estaquilla que le fué oedl- 
bien en obra, y en tal sentido con- I portantes 5.9Í 1‘77 pesetas. I da el 28 de octubre próximo pasa- 
testar a la Delegación provincial cuenta de los gastos I <^0. 7 requerirle para que Inme-
de la Junta Nacional contra el Pa- I Q^^gg-^^pidos durante el mes de I diatamenle ingrese en Arcas pro
ro, asegurándole que ton pronto I último, en el camino vecinal I vinciales la cantidad de 1.66718
se reciban las ofertas de los Ayun 1 Bergasa a la carretera de Ar- I pesetas que quedó obligado a abo
tamientos, se le pariiclpará si esta I ¿síella, importante 1’462 50 i nar a esta Diputación.
Diputación se halla óispues a a 1 I Admitir proviaionalments en el
aportar la diferencia en ^e p -1 gastos oca- I Asilo provincial a la ñifla Amalia

ñor e?Estado I alonados durante el mes de junio I Sota Oohoa, de 9 meses de edad,
paima concedida por el Es . I citimo fn al camino vecinal de I mientras su madre Jenera Oohoa 

Aprobar el proyecto para ia»l 'poj.j.gpiijg gobre Alcpanco a Ale- I Jiménez, permanezca en el Hospi- 
construcción del cammo veoinahl gg^p^ importante 700 pesetas. I tal donde ba ingresado como en- 

ta Mrretera”d! I Vista oomunloaoión del señor I ««>■">•• 
T reouerlr a la | Ingeniero Direo'or da la Sección | Signiñear a don Ruperto Caste- 

rte p^oifla T Al-1 de Vlas y oorss pr< vinciales, a la | Ilote, oassdo, mayor, de edad y ve- 
^irtè^rtê San^Vtaente^do'^la Son- I acompaña ouenta de los gav I oino de Bilbao, no ea poaible ao- 
oalde de San Vicente de I originados en el empleo de la | oeder a lo que solicita de aacar de
sierra, para que «flaneen sólida- I ’¿«““Xdora d 15 tone- | la Csa de Benefleenoia a nna ni- 
mente el reintegro del anticipo I ap ^n o | da de 4 a B años de edad por no
ST™ tíeS? tea te'rX qué I de Clabor^ d“ ia q" e --Ita existir en el Asilo de la edad que 
héo de ocuparse con el camino, sel que resta por ^2 I .
t, a lisa TV iihrM < « >1iannBÍoián de I Ayuntamiento la cantidad de 1.207 I Id. id. id. a don Bonifacio Mo- es a Diputación, dejando en sus-1 peactas, se acordó interesar del I reno, mayor de edad Presbítero y 
penso e' anuncio de sub-sta de | mismo, el ingreso de releí enoia, I veoino de San Adrián (Navarra) 
dicho camino hasta tanto que se | remitiendo la exp esada cuenta. I de llevar a vivir en eu compañía 
bre este y otras poticiones formu- I Conceder quince días de permi- I « una foven de 17 a 20 aflos de 
ladas por varios Ayuntamientos I so al Sobrestante de la Sección de I edad para dedicarla a las laborea 
de la provincia, respecto a cons-1 Vías y obras provinciales don I de casa, por no existir en el Aauo 
truoción de caminos vecinales, I E . O í , con el fin de reali-I de la edad que loteresa.
pueda ser objeto de un detenido I zar un viafe para resolver asuntos I Acceder a lo solicitado por don 
estudio y resolución máa coevo- I particulares. I Emiliano Muro Sánchez, casado,
niente. I Acceder a lo solicUsdo por don I mayor de edad, agricultor y veol-

Dentro del olaio r. u!» men tirio, 1 Bernardo Remón Cotema, mayor I no de San Adrián (Navarra) de aa 
!.. t^rXártn la imnre’ I de edad, casado, natural y vecino I c«r de la Casa do Benefleenoia y
ha quedado terminado la impre l p „ „ del Rio Alhtma, <Je I llevar a vivir en su oom'.aflia a la wSSX I oonoederlo la subvención de cien I niña Baeilisa García Ventureira, 
XL’t a l» <**“.•’ 1“’*'^ “«..S’ taraiTiomate ’
año aotual. E' número total de 1 aparato corsé minerva, que nace^ I tarai de Somala.
lineas impresas asciende a 119.192 I alta adquirir para su >>'í% Jo’f I POJ «o» 
que al precio de 1080 pesetas el | Antonio, de dos años de edad, que I SSenr, casado, mayor la-
ol.nto, alcanxa a la cantidad de | padeoe do desviación de la colum I br-der y vecino de Arnedo de aa- 
12,516 pesetas. De ellas hsn con | na vertebral. | car de la Casa de Benefleenoia pa-
feocioDsdo los Beñorea Notario

Se retiró el seflor Presidente 
pasando a ocupar la presidencia 
el Vicepresidente don Prudencio 
Fernández Lacudsto.

Se adoptaron entre otros de 
menor importancia, los acuerdos

esta Capital, y las 6.242 pesetas a 
la Sociedad Tipográfica de Logro^ 
fio, y con obj' to de comprobar si 
el material de los talleres de la 
Imprenta provincial ha quedado 
en el ser y estado en que lo reci
bió la referida Sociedad Pipográ 
tica según inventario llevado a ca
bo el día 5 de abril de este aflo,

8071
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario para 
d ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 16 dios, ^nido el cual du
rante ot- o placo de 16 dios, a cont^ 
^^fsde la terminación de la exposición 
al púÚieo, podrán interpolase recla
maciones ante la Delegación de Ha* 
deuda de esta proiinda, por los moti- 
vos seUalados cu d articulo 301 dd 
Esidtuíó municipal, aprobado por 
H D, de 8 dé mareo de 1934. j 
- Tammadu, • II de noviembre de . 
195ñ.—Al Alcalde, Dámaso Gonçalo.

EDICTO
3100

Don Jíeile nnaheneá Eahtve, Ál- 
oalde Preeidénie de eete Ayunta
miento, 
Hago taber: habiéndose for-

mado por la Jitnta Pericial el repara
miento de Rúeaea y Pecuaria, y Pa- 
drbn de EdiAeioe y Solares de ^te 
término municipal, para el próximo 
aho de 19S7, yneda expuesto al púMeo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dios con objeto 
de gue los contribuyentes puedan exa- 
minarloi y aducir cuantas reclamacio
nes crean pertinentes a su d^echo, 
pnss pasado el placo de exposición, no 
se-admitirán redamaciones.

Lo que se anuncia ai público para 
générai conocimiento.

Sajasarra, IS de noviembre de 1936 
^El Alcalde, Jesús ViUaescusa.

siguientes:
Señalar para celebrar sesión or

dinaria el día 29 de presente mes, gg Heve a cabo otro nuevo inven- 
dando principio el acto a las oro**. , (grío p^j. el señor Administrador

Invitar a los señores Gestores a de los Establecimientos provincia- 
qu3 concurran a la reunión que j les de Beneficencia, en represen- 
ha de celebrarse en el domicbio | tación de esta Diputación y don 
de etia Corporación el sábado 18 I Carlos Lasheras, a quien ha de- 
del aotual, y hora de las doce, pa- j signado a este efecto la Sociedad 
ra tratar de la derogación de la | Tipográfica tantas veces mencio- 
Ley de Coordinación Sanitaria y I nada.
Reglamjntos dictado para su apli- I Aprobarlas relaciones de jor- 
oación. I nales devengados por los peones

Dirigirse a los Ayuntamientos a I fijos en carreteras provinciales y 
quienes afecta la construcoióo de I caminos vecinales, durante el mes 
los caminos subvencionados por I de fuñió último, importantes 700 y 
el Estado, de Navanet'^ a la ca- I 3.230 pesetas respectivamente, 
rretera de Soria a Logroño; de I Aprobar las cuentas de gastos 
Pazuengos a la estación del ferro- I ooasionadoa durante el mes de 
canil de Haro a Ezoaray; de la I jimíQ último, en la Sección de 
carretera de Hafo a Montón de I yjgg y obras provinciales, por

I material de oficina, viafes por ins- 
I pección y vigilancia, en carrete- 
I ras provinciales en conservación, 
I maquinaria, conservación de oa* 
I rreteras provinciales, conserva- 
I oióii de camiños vecinales y oons- 
I truoción de caminos vecinales im- 
I j)oríante8 5.911‘77 pesetas.
I Id. id. la cuenta de los gastos 
I ocasionados durante el mes de 
I junio último, en el camino vecinal 
I de Bergasa a la carretera de Ar- 
I cedo Estella, importante l’462'60 
I pesetas.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

de 15 íU julio de 1936

Extracto de loa aouferdos adop* 
todos por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión quo oele 
bró el dia 15 de julio, la cual fué 
presidida por don U'bano Anguia- 
DO, Presidente de la Exóma Dipu 
tooión provincial, y a ella asistie
ron los dlp»ttodó» Señores Fernán
dez Lacuesta, Herrero, Bretón, Ai- 
nar, Martínez, Santaolalla* Morg», 
Tero!, Cantabrana y Manso.

Abierto la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada, asi 
como la de la extraordinaria cele
bradas ambas el dia 1.* del mes 
aotual.

Se dió lectura a comunicación 
del Éxcmo. Sr. Gobernador Civil 
de Ía provincia, participando que, 
admitida por dicho Gobierno el 
dia del presente mes la dimi8i<*n < 
presentada del cargo de Vocal 
QeÉtor de la Excma. Diputación 
provincial, por don Felipe Zuazo 
Arenas, con la misma fecha había 
acdrdado nombrar a don Emiliano 
Cantabrana Mar inez de Saliass, 
para cubrir dicha vacante; y a don 
Venancio M<dso y Manso, en 'a 
vacante producida por Incompati 
billdad de don Domingo Martínez 
Moreno,

Hermaooi 5d 744 líneas, por lo
que les corresponde percibir 6.273 
pesetas; y la Sociedad Tipográfica 
de Logroño, 59.448 líneas por un 
importe de 6.242 pesetas. Ambas , Bomeierse en aneojuiu 
entidades han percibido semanal-*^' cripciones facultativas.
montea cuenta, y para pago de * Vísta comunío» oióo del señor 
jornales distintas cantidades, de- Administra<<or do los E^t*’b’oci 
jando siempre un margen de 20

Signiucar a don Santiago Luis I ra llevar a vivir en su oompafiía a 
Andelo, vecino de esta capital, I la joven asilada Petra García An- 
que si se halla en condiciones pa- I dres, huérfana, de 16 años de 
ra ello, ingrese desde luego en el I edad.
Hospital provincial donde ha de I D?se«timar la instancia de dofia 
BocÓBterse en absóluto a las près- I Tomasa Ruiz Barco, mayor de

p'^r 100. Y, a fin de realizar di
chos pagos; se acordó aprobar el 
anterior resumen abonándose en 
firme lo quor resta hasta completar* ' 
las 6.273 p aetas a los señorea 
Notorio Hermanos, Industriales de

edad y vecina de esta capital en 
la que solicitaba se le admita nue 
vamente en el Asilo provincial.

míenlos provinoials'a de Benefl- I 8® acordó que la estancia enel 
cenoia, proponiendo la venta de I Manicomio del demente Felipe 
dos cerdos, existenten aquel’oa1 Velasco Viribay, de 12 aftos de 
Establecimientos que por su gor- 1 edad, natural y vecino de Haro, 
dula conviene pro>oder a su sa 1 b©® ôû concepto de pobre, 
orificio loyautés posible, se acordó Se acordó que la estancia en el 
aceptar dicha propuesta y autori- Manicomio del demente Jesús
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Benefloenoia y Hospital provincial 
don José Suso en la que solara— 
en cnanto a pesos y precios—la 
oferta presentada anteriormente 
y que fué aceptada por la Bxoma. 
Comisión Gestora, se acordó des
estimarla y que siga rigiendo el 
precio a que le fu6 adjudicado el 
concurso, y que por la Sección de 
Intervención y Administrador del 
Hospital ae le deduzca en la pri
mera factura, la diferescia o so
breprecio, si lo hubiere, que le 
haya sido abonado desde la fecha 
en que dió comienzo el suminis
tro.

Aprobar y abonar con cargo al 
Capítulo de Imprevistos del pre
supuesto provincial, a don Emilia
no Santaren y del Campo y la can
tidad de 169*20 pesetas por origi
nal y papel en la escritura de ven
ta hecha por la Diputación a don 
Nicolás Calvo, de un solar en la 
Calle de Rodríguez Paterna, auto 
rizada el 6 de mayo último.

Por acuerdos de la Exorna. Co
misión Gestora provino-al de 4 de 
febrero de 1955 y 27 de febrero 
de 1936, se designó al Ingeniero 
don Eugenio Roca Roberto para 
la realización de loa trabajos pre
liminares en la recaudación del 
impuesto sobre la energía eléctri
ca que se produzca en la provin
cia por aprovechamientos hidrá
ulicos, asignándosele en concepto 
de remuneración el 10 por 100 so
bre la cantidad que se recaude. 
Resultando que desde el 7 de no
viembre de 1955 al 31 de diciem
bre, han ingresado en la Caja pro 
vincial por dicho concepto pese
tas 401*83, y que desde el 1.* de 
enero siguiente hasta el día de 

igualmente han sido ingre
sadas ptas. 2.524 en total 2.926*83, 
correspondiéndole por el 10 por 
100, 292*68 pesetas, se acordó su 
aprobación para el abono corres
pondiente con cargo al Capítulo 
de Imprevistos del presupuesto 
provincial.

Vistas las comunicaciones que 
remiten los Administradores de la 
Benefloenoia y Hospital provincial 
detallando ios artículos que esti 
man han de ser necesarios en los 
Establecimientos respectivos du 
rante el mes de agosto próximo, 
se acordó abrir ooncurBO de pre
cios por un plazo de ocho días pa
ra el suministro de les mismos.

Habiéndose observado que de 
das cantidades ingresadas en la 
Caja provincial por la Delegación 
de Hacienda como import* recau
dado por cesiones y recursos mu
nicipales de los que participa la 
Diputación para abono en la cuen
ta de los Ayuntamientos, por el 
concepto de Aportación munici
pal forzosa en su formalizaclón se 
ha aplicado, con relación a sus 
débitos, iin exceso o sobrante en 
las cuentas de los Ayuntamientos 
de Villanueva de Cameros y de 
Calahorra. Resultando que el 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Cameros le han sido aplicadas de 
más 337*37 pesetas por cuenta de 
la aportación municipal corres
pondiente al ejercicio de 1935 y 
que referida cantidad figura como 
aumento de iogresos en la liqui
dación del mencionado ejercicio. 
Resultando que el Ayuntamiento da 
Calahorra le han sido aplicadas 
igualmente de más 610 pesetas por 
cuento de sus descubiertos por el 
concierto económico de atrasos 
cuyo oontidod he tenido efectividad 

' en lo Cafe provincial según cargo- 
rsoieo número 690 del olio octuoh

Siens Terreros, soltero, de 18 
Bftoetde edad, estudiante, natural 
de Cárdenas y venino do esta ca 
pital. Béa olssiflcadH oomo «penaio 
nista de la Tarifa 8 * 1*50 pesetas 
diarias, y que por su referido pa
dre sea satisfecha la pensión a d 
ooDtar desde ni día *que ingresó ■ 
BU hijo en el Manjoomio, y que la I 
suma da 1.240 60 pesetas que im ¡ 
portan las estancias causadas has* 
ta el ÓO de junio último sean in- 
greahdas en Arcas provinciales 
por el mismo, a la mayor breve
dad, y las que cause desde 1.* de 
julio actual, por meses adelanta
dos.

Aprobar las relaciones de jor* 
nales que remite Is Sección de 
OoDstruooiones civiles provincia 
les correspondientes a las sema
nas que terminan los días 6,13,20 
y 27 dd junio y 4 y 11 del mes ac
tual.

Vista comunicación del seftor 
Administrador del Hospital pro
vincial participando que el enfer
mo Joaquín Cabezón del Barrio, a 
quien el señor Médico Jefe de la 
Sala correspondiente, don Vicen
te Infante, ha dado de alta, con 
fecha 26 de julio úiUmo, se niega 
a abandonar el Establecimiento, 
apesar de los requerimientos he
chos para cumplir lo ordenado, se 
acordó que, dado caso de indis
ciplina en que se ha colocado di 
oho enfermo, debe salir a todo 
trance del Hospital, para lo cual 
el referido señor Administrador 
hará uso de todos los medios que 
tenga a su alcance hasta dejar 
cump'ido ese acuerdo.

Dada la hora de las dos de la 
tarde, se suspendió la ses’ón para 
continuarla, a las cuatro.

Reanudada a dicha hora bajo 
la presidencia de don Prudencio 
Fernández Lacuesta y asistencia 
de los mismos señores diputados, 
excepto los señorea Azoar y He
rrero. ae adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el Suplemento de cré
dito del presupuesio ordinario 
por un importe de 24.075 pesetas, 
y publicarlo en el Boletín Oficial 
de la provincia, exponiendo el ex
pediente al público durante 15 
días en la Secretaría a los efectos 
legales.

Expedir oeriifloaoiones de des
cubierto contra las Corporaciones 
deudoras del 2.^ trimestre del ac
tual ejercicio, pare que, en el pla
zo de ocho días, a contar desde la 
fecha de notiflcac ón, ingresen en 
la Caja provincial las cantidades 
que adeudan por todos conceptos, 
con la advertencia de que de no 
realizarlo, incurrirán en ap emio 
con el 5 por 100 de recargo, y em
bargo del 20 por 100 de todos los 
Ingresos que se veriflpuen en sus 
Arcas cualquiera que sea el con
cepto y año a que correspondan.

Aprobar la distribución de fon
dos por Capítulos y artículos pa
ra satisfacer las obligaciones pro
vinciales correspondientes al mes 
de julio Importante 193.906*98 pe
setas.

La Comisión quedó enterada de 
la cuenta del Balance de las ope- 
peraciones de ingresos y pagos 
veriñesdos en la Caja provincial 
desde 1? de enero a 30 de junio 
último, así como la cuenta de De
positaría correspondiente al 2.* 
trimestre del año actual.

Dada cuenta de una instancia 
suscrita por el abssteoodor de 
pescado a loa ^tablsoimientOB de

Considerando que de conformidad 
o lo di ' puesto en el ortfoulo 41 de 
lo Ley de Administración y C onta
bilidad, aplicobte por el artículo 18 
del Decreto de 4 de diciembre de 
1931, puede procederse a la devo
lución de dichas canfldodes aun
que pora ello no existo crédito en 
presupuesto, siempre que se de
muestre lo efectividod del ingreso 
en lo Caja provincial y la impro
cedencia de su obono por el con
cepto respectivo. Considerando 
que los citados circunstoncias con 
curren en los Ayuntamientos de 
Calahorra y Villanueva de Came
ros, pero ambos tienen en el día 
de to fecho débitos liquidados o fa
vor de esto D putación por mayor 
suma, por lo que debe llevarse o 
cabo lo compensación de dichos 
créditos y débitos. Por lo expues
to se acordó expedir libramiento o 
favor del Depositarlo provinclol 
por el importe de citadas cantido- 
des poro satisfacer a los Ayunto- 
mientOB de Calahorra y Villanueva 
de Cameros y al propio tiempo se 
compense con los débitos que ten
gan liquidados en el dio de la 
fecha.

Preeenioda por el señor Vice
presidente de esta Diputación una 
cuenta de pesetas 154 por gustos 
que se le han ocasionodo durante 
el tiempo que ha desempeflado lo 
Presidencia y Ordenoción de Pa
gos de lo misma, se ocordó apro- 
borla, para su pago con cargo al 
Capítulo 1* artículo 1.’’ <GostO8 
del presupuesto de representación 
de la Diputación y Comisión>.

Aprobar diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumi
nistros hechos a los Establecimien
tos dependientes de la Diputación.

La Comis^^D quedó enterada de 
la cuenta de esta Diputación con 
el Banco dv Crédito Local de Es- 
palla cerrada el 30 de junio de 
1936, con un saldo de cuenta ante
rior de 76.358*85 pesetas.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del seflor Adminis
trador del Hospital provincial par
ticipando los cantidades recauda 
das por estancia de enfermos dis
tinguidos, operaciones quirúrgicos. 
Solo Terapéutica Físico, Dispenso 
rios y Cuorto de Urgencia, en los 
meses de enero, febrero y marzo 
últimos. Importantes 3.679*55 pese
tas y cuentas por distintos gastos 
abonados, osoendeotes a 3.012*70 
pesetas con el fio de que cuando 
se estime pertinente llevar o cobo 
formalizaclón de los Ingresos y 
gastos de referencia.

La Gúmisión quedó enterada 
del resumen de la vaquería del 
Asilo provincial, ^e la leche en
tregada a la Casa de Beneficencia 
en ios meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo y junio que 
ascienden en el semestre a í4.903 
litros que a pesetas 0*44 litro su
man 6 657*82 y d<*l ganado exis
tente, vacas 11 terneras 2 y 1 no
villo.

Autorizar ai señor Diputado Di
rector del Asilo provincial don 
José María Santaolalla, para que 
de oomuóQ acuerdo con el señor 
Médico del Establecimiento, Maes
tro Director de Is Escuela y Ad
ministrador del Establecimiento 
organicen las Colonias escolares 
de los niños y niñas de las escue
las del mismo en la forma que es
timen más Util y conveniente.

Anular las cédulas personales y 
clasificar nuevamente a lo* oentri- 
buyentes **00 Ignacio Martines

Muñoz, Celedonio Morga, Pedro 
Pérez Garrido, Nioaaio de Carlos, 
Cipriana Darooa, Carlos LashAras, 
Isaac Mazo Domínguez, Joaé Her- 
náez Davalillo, Crispio Mateo, Ma
ría Alfaio Ridruejo, Julio Alfaro, 
Jeaúa Sáerz de Valinerca y Agus
tín Fernández López, vecino de 
Cenicero.

Desestimar la reclamación for
mulada por don Antonio Sarra- 
mona Terés, v join o de eata Capi. 
tal. Profesor en la Mutua Cultural 
Rioja na, sobre la claBifioación he- 

. cha en su cédula personal.
I Aprobar loe padrones de cédu* 
í las personales correspondientes al 
I ejercicio corriente y Ayuntamien* 
{ tos de Heroe, Tobía, Villar de To- 
' rre, Villa rejo, Laguna de Cameros, 
I Berceo, Entrena, R bafrech*, Vi- 
i llalba, Tirgo, Lasanta, Ausejo, 

Nieva de Cameros, Ventrosa, Za- 
. rratód. Canales, Murillo, Grávalos, 

Lumbreras, ézofra, San Millán de 
la Oogolla. Cabezón de Cameros, 
Cellórigo, Gallinero, El Redal, Lei
va, Viniegra de Arriba, LedcBma, 
Poyales, Viniegra de Abajo, Ochán 
duri, Heriamélluri, Matute, Geni* 
cero, Canillas, Torrecilla sobre 
Alesaooo, Treviana, Cárdenas, 
Bergasilhs, Cañas, Hornillos, Vi- 
llalobar, Nalda, Alesanco, Viguera 
y Badarán.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del fllstatuto pro
vincial, se publica en este Bolitin 
Oficial. — El Presidente, Urbano 
Anguiano.—El Secretario, Benig
no Macua.

i

1 ■■^sw>

Presidaneia de la Junta de 
Dafanta Nacional

I

I Deweto número 146
* Los excepcionales servicios que 

ea estos momentos de tanta tras
cendencia, están preatando algu
nos señoreB Generales que se en
contraban en situación de reserva 
y aun algunos que, en inatantes de 
injustifioada pasión, fueron sepa» 
radoB violentamente y sin recono
cimiento de los derechos que ha
bían sabido conquistar con una 
vida militar llena de sacrificios y 
sin tacha, ob iga a esta Junta de 
Defensa Nsoional a tomar deter
minaciones que devuelvan a las 
filas del Ejército a unos y otros, 
que se encuentran en condiciones 

' de lograr días de gloria a esa no
ble Institución y en consecuencia 
a la Patria; .en su virtud, como 
Presidente de la Junta de Defen
sa Nacional y de acuerdo con ella 
vengo en disponer:

Primero. Se concede la vuelta 
al servicio activo a los señorea 
Generales que, encontrándose en 
la actualidad ejerciendo mando o 
Autoridad superior, pertenezcan a 
la Sección de Reserva, como aco
gidos a loa preceptos del Decreto 
de veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y uno {Ooleoeióit 
Ltgitlativa número ciento noventa 
T cinco), o ae hallen separados del 
servicio a consecuencia de deter
minación anterior, judicial o gu
bernativa, y no hayan cumplido la 
edad reglamentaria para el pase, 
con carácter forzoso, a la situaoióo 
de reserva.

Segundo. Esos señorea Gene
rales ocuparán en la escala de au 
e'**? '1 puûaU qa"* Ies oerrespon-
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dería de oo haber pasado a la re- 
aerva.

Tercero. Los eeflores Genera
les que se eocuentreu ejerciendo 
un mando y pasen a la reserva 
por‘.edad, contfnnarán en aquél 
hasta que, pasadas laa oirounstan- 
oias actuales, vuelvan a su sitúa 
oióD militar, y de igual modo con- 
tiouarán en su puesto los que ya 
pertenexoan a la repetida situación 
de reserva y se hallen Gesempe 
fiando mando o comisión conferi
da por esta Junta. |

Dado en Burgos a primero de , 
octubre de mil novecientos trein- ¡ 
ta y seis.—Miguel Cabauellae. i 
(Del t Boletín Oficial» de la Junta de \ 

De fenea Nacional de EepaHa.— j 
Suplemento al número 3ó). I

Delegación de Hacienda 
da la provincia de logroüo

AdmífiMÍractós Propiedades g 
Contribución Territorial

3101 I 
Habiendo transo irrido con ex- j 

80 el plazo concedido por esta 1 
Administración a Ies Ayuntamien
tos que no han cumplido el sei vi
cio do remis ón de certiflcaciones 
trimestrales del 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 de Pesas y 
Medidas, correspondientes al ter
cer trimestre del corriente aflo, 
cuya remisión les fué recordada 
por Circular publicada en el Bo- 
LiTÍN Oficial dol 20 de octubre 
próximo pasado, se pone en cono- 
cimianto de los que figuran en las 
siguientes relaciones, que de no 
enviar dichas ccrtifioaciones en el 
plaxo de cinco días a partir de la 
publicación de la presente en el 
Bolbito Oficial, lee reré impues 
ta una multa de 25 pesetas por 
cada certificación, con la que des
de luego quedan conminados.

Logroflo, 5 de noviembre de 
1936.—El Administrador, Vidal 
Ruis.
Pueblos que tienen pendientes las cer- 
tifien ciónos de Propios g Pesas g Me- 

didas del tercer trimestre de 1936
Abalos
Alca oadre 
Aiesón 
Alfaro 
Areniana de Arriba 
Ausejo 
Badarán 
Bezarea
Brieva de Cameros 
Brifias
Castro viejo 
Oellórigo 
Giruefia 
Cornago 
Corporales 
Darooa de Rioja 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Grafió.i 
Haro 
Hormireja 
Hornillos de Cameros 
Huércanos 
Jnbera 
Larriba
Leza de Río Lesa 
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansanaros de Rioja 
Murillo 
Néjera
Hie va de Cameros

Ooón 
Oohánduri 
Ojacastro 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Ribafrecha 
Santa Coloma 
Santo Domingo 
Santurde 
San Vicente de la Sonsierra 
Sorzano 
Sotés 
Tormentos 
Torrecilla de Cameros 
Trevijano 
Urufiuela 
Valdemadera 
Valgaflón 
Ventosa 
Viguera 
Villamediana 
Villanueva de Cameros 
Vilhrta Quintana 
Villavelayo 
Villaverde ds Rioja 
Vinlegra ds Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquin
Pueblos que tienen pendientes las de 
Pesas y Medidas y no la de Propios 

3,^ trimestre de 1936

Cervera del Río Albama

Comunidad do Rogantes de 
Trido

5104
Como Presidente de la Comuni

dad de Regantes de Tricio: Con
voca a Junta general ordinaria a 
todos ios participes, vecinos y fo 
rásteres para el día seis de di 
oiembre próximo a las tres de la 
tarde en su local de costumbre, 
para los efectos que deterinioau 
los artículos 40, 41, 48 (caso 1.** y 
2.®) y 51 de las Ordenanzas de es
ta C( rounidad y apartado 1.® y 2.® 
del artículo 15 del Reglamento del 
SÍDdicate de Riegos de la misma; 
advirtiendo que no haber mayoría 
de votos en esta convocatoria, se 
celebrará como segunda y última 
el día 13 del referido mes de di- | 
oiembre en el sitio y hora antes I 
indicado, cualquiera que sea el | 
número de los concurrentes. | 

Tricio a 13 de noviembre de | 
1936.—El Presidente de la Comu 
nldad de Regantes Julián Pérez.

Administración de Justicia
3096 

Don loré Luis Ponce de* Léón y 
Bellosp, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada y 
su partido.
Hago saber: Que en el sumario * 

que en este juzgado se instruye j 
por incendio, sefiolado con el nú
mero 43 de 1936, ha acordado en 
providencia de esta fecha, dirigir 
¿I presente edicto a fio de llamar 
a José Gómez García, mayor de 
edad, soltero, jornalero y cuyo ac
tual paradero se desconoce, ha
biendo residido últimameute en 
Herraméllud (Logrofio), ei cual 
deberá comparecer ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de 
diez días.

Al propio tiempo ruego y encar
go a la Guardia civil, policía Judl*

■ clal y todo clase de agentes, asi 
como a los Aütoridodes tonto civi 
les como militares de cualquier 
close y jurisdicción que sean, pro
cedan 0 su busco, capturo y con
ducción, poniéndole a mi disposi
ción en rl Depósito municipal de 
esto ciudad que sustituye o lo on- 
ligua Cárcel de este partido, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece dentró del término que se 
le sefialo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Dado en Sonic Domingo de la 
Calzado a diez de noviembre de 
mil novecientos treinta y seis,-- E/ 
losé Luis Ponce de León.—El Se 

> cretario judicial, Vicente Herce.

SUBASTAS
3113

E< día 26 del presente mes a las 
doce horas tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial y durante me
dia hora la subasta de 49 hayas en 
el mente «Cobarsjas», cuya tasa
ción es de 1.420 30 pesetas.

Esta subasta será por pliegos 
cerrados y con arreglo a los plie
gos de condiciones que estaián de 
manifiesto.

Villavelayo, 8 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, P. A., Juan Z’i- 
mora.

3114
L^s subastas de montes de esta 

Comunidad, a que se refiere el 
Pisn forest’ll e inserto tn los Bo
letines Oficiales de esta provin
cia de fechas 11 y 13 de agosto 
último, se sacan a pública subasta < 
por pliegos cerrades y durante 
medii hora cada una en esta Casa 
Consistorial, a partir de las nueve 
horas del día 26 del mes actual y 
con arreglo a los pliegos de con-:; 
diciones que est'irán de manifle^o’ 
y tasaciones, consignadas en di . 
ohos (Boletines Oficiales».

Villavelayo, 8 de noviembre de 
1936 —El Alcalde, P. A, Juan Za 
mora.

EDICTO
3126

El día 27 del corriente y hora 
de las 2 de la tarde tendrá lugar 
la subasta pública de 76 cargas de 
lefia de varias especies, y 8 sacos 
de cisco, tasado todo en 187 pese
tas, én la Secretaría de este Ayun
tamiento, bajo el pliego de condi 
ciones que se leerá en el acto.

Bobadilla, 16 de noviembre de 
1936. — El Alcaide, Evaristo 
csl e.

La-

EDICTO
8116

Confe'cionsdos los apéndices al 
Padrón de Edificios y Solares que 
hnn de servir de base para lacon» 
tribuoión urbana del aflo 1957, se 
exponen al público en la Seoretn- 
rís dol Ayuntamiento por piezo de 
ocho días para que puedan ser 
ex«minado8 y en su caso efectuar 
las rrolamaoiones oportunas.

Cervera del Río Aihama, a 16 
de noviembre de 1956. —El Alcal-
de, Alejandro Jiménez.' 

.ñ ■ i

EDICTO
8068 

Formada la matricula Industrial 
para 1957, se expone al público 
por diez días a fin de que pueda 
ser examinada y presentar recla
maciones.

Ausejo, 10 de noviembre de 
1986.-El Alcalde, P. Preciado.

ANUNCIO

Don
5111

Jesús Alesón lobías, Alcaide
Presidente de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Junta Pes ietal el re
partimiento de crntribución territorial 
de este término municipal para el 
próximo año dt 1937 queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 8 dios 
para que pueda ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y presen
tar las reclamaeiones que crean justas, 
pero fundadas en hechos concretos, ad- 
lirúendo que transcurrido ese placo, 
no se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público parsi 
general conocimiento,

San Aeensio, 16 de noviembre de 
de 1936,—El Alcalde, Jesús Alesón,

EDICTO
3122 

Don Lucio Moreno Sáenc, Alcalde 
Presidente de este Ayu^iamiénto.
Hago saber: Que habiéndose Jor- 

modo por el Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial y 
Pecuaria de este término municipal 
para el año de 1937, queda expuesto al 
público en la Skcretarla de este Ayun
tamiento por el placo de 8 dios, don
de podf á ser examinado pm cuantos lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Larriba, a 17 de noviembre de 
1936,.—El Alcalde, Lucio Moreno, 

EDICTO
8117 

Don Antonino Diee, Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta Pericial et reparti
miento de contribución territorial g 
Padrón de Edt detos y Solares de este 
término municipal, para el próximo 
año de 1937. queda expuesto al público 
sn la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días desde su 
inserción en el B, O, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y aducir cuantas reclamacio
nes crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para 
general conooimiento.

Hornillos de Cameros, a 15 de sto- 
viemb^e de 1936.-~-El Alcalde, Anto
nino Dtee.

EDJCTO^
8077 

Aprobado por el pleno de este Agws- 
tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 dias, finido el cual du- 
rante oh o plaeo de 15 dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha» 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el artículo 301 dd 
Estatuto municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1924.

ViHarroga. a 11 de noviembre de 
1956.—El Alcalde, fructuoso Galán.

IMF, DEL OOXBROIOr-LOaBOBO
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